
Sábado 9 de Marzo. Año de 1878. 
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A D V E R T E N C I A . O r i C I A L . . 1 

Las leyes, órdenes y anunoio» ^uehayaik de. insertarse *>u . 
lo» BOLETINES OFICIALES se han-de -mandar «l-Jefa -Político. • 
respectivo, por cuyo conducto t í p i faran* los Editores* de* 1 

los mencionados periódicos. 
(Retí orden de6 de kbnl de 1939.)' 

S e pub l i ca todos loa »l i.ts. e x c e p t ó l o s d o m i n g o * . 
PRECIOS DE SUSCRICIOX.—En esta capital, llévalo a domicilio, 2'50 pWta* m e a -

suálfes 'áittlclpadas;1 fuera -de c i l a 8*30 al mes; 0 el trimestre; 18 el ¡»om»»lws. -9- • 
'jv >i por un . i ñ o ^ S r -admiten t«ia»riciones en Madrid, en la A d m i n i s t r a c i ó n d e l 
BOLÉTÍS, plaza de Santiago, 2.—Fuera d e esta capital, directamente por medio-de car-
l a "a ta Administración, con inclusión «leí importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
harnero suelto,'50 céntimos de peseta* 

A D V E R T E S C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de Tas Autoridades', excepto las c(ue 
sean á instancia de parle no pobre, se iúscrlarán oficialmente: 
IÍÍmismo cualquier anuncio concerniente al servido nacional 

.¡iie dimane de las mismas; pero lo» de ínteres particular 
pagarán-50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Gobierno civil. I 

Administración de Fomento.— Agitas. 
Habiendo solicítalo el Ayuntamiento . 

Je Perales de Tajuña la competente au
torización..pai;ai_tpm.ar del rio Tajuña 
95 litros de agua por segundo de tiempo 
con destino al riego de diferentes tierras 
de labor, situadas en las vegas de las 
Cuevas y Marañtua, partenecierited al 
térmico municipal de la expresada villa 
do Perales, se hace público por medio del 
presente anuncio para que • las personas 
que se consideren perjudicadas con dicho 
proyecto presenten en este Gobierno de 
provincia las reclamaciones que consi
deren convenientes en el plazo de 30 
dias, coutados desdo la fecha déla inser
ción del presente anuncio. 

Madrid 7 de Marzo de 1878.=El Go
bernador, A. Conde de Horedia-Spínola. 

Diputación provincial. 

Comisión de Festejos. 
Verificado en este dia el sorteo para 

la adjudicación de 100 dotes de á500 pe
setas á otras tantas huérfanas pobres, 
naturales de la provincia, comprendidas 
en la edad de 15 á 25 años, en virtud de 
lo acordado por la Excma. Diputación el 
21 de Diciembre del año último para so
lemnizar el casamiento de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), han sido agraciadas las si
guientes: 

Partidos judiciales de Madrid. 

Manuela del Cerro Pillado. 
Concepción Flaquer. 
María Manuela Fernandez Calvo. 
Felisa Estévanez Fernandez. 
Teresa Cuervo López. 
Manuela Calvet. 
Regina López Belesa. 
Emilia Gómez Sureda. 
María del Socorro Agustín Martínez. 
Amalia Navarro Arce. 
Carmen Fernandez y Cela. 
Simona (expósita de la Inclusa, do

miciliada en la Acebeda). 
Remigia Saín Noves. 
Joaquina Vázquez Cazón. 
Vicenta Martin Vidal. 
Melitona Sementero García. 
Adriana Gómez de Barreda. 
Andrea Rueda Bermejo. 
María de los Milagros Traid Martin. 
Irene Cubillos Alvarez. 
Josefa Martínez de la Vega. 
Rosa Tinajas García. 
Teresa García Ortega. 
Ascensión Mariana Pérez de la Cruz. 
Eugenia Molino Alcaide. 
Josefa Morauo Meuasalbas. 
Antonia Pujol. 
Loreto Vázquez Barroso. 

Sebastiana Pérez Rodríguez. 
Valentina (expósita de la Inclusa, 

domiciliada en Valdemoro). 
Carlota López Hermoso. 
Liboría Micaela Rodríguez Real. 
Antonia Leiton González. 
C.oncepciou Martínez Diez. 
Manuela Fernandez Ramírez. 
Consuelo Piga Moreno. 
Encarnación Calvet. 
María Moruno Menasalbas. 
María de la Huerta González. 
Asunción Martínez Diez. 
Petra Fernandez Mañez. 
Adela Gregoría Fernandez Ruiz. 

. . Juliana de la Cruz (expósita de la In
clusa, domiciliada cu San Martin do Val-
deiglesias). 

Antonia María García Bayo. 
Filomena Losada y López. 
Josefa Navarro Arce. 
Marcelina Blanco Sirserie. 
Margarita Sánchez González. 
Gregoría Cambra López. 
Angela Vega Fernandez. 
Carmen León Hortelauo. 
Margarita González Roches. 
Gregoría (expósita de la Iuclusa, do -

miciliada en La Acebeda). 
Carmen Garbajosa Prieto. 
María Josefa Mencndez de la Vega. 
Carmen Martínez Mancheño. 
Angela Sastre Alosen. 
Asunción Sánchez Turriberia. 
•Manuela Vega Rodríguez. 
Concepción Cava González. 

Partido judicial de Alcalá de Henares. 

Guillerma Ruiz de Galarreta Collado, 
de La Alameda. 

Luisa Alarilla Díaz, de Valdetorres. 
Luisa Muñoz Ramos, de Alcalá de He

nares. 
Feliciana Ramos Simón, de Torrejon 

de Ardoz. 
Bonifacia Ahijon Fornandez, de Da-

ganzo. 
Victoria García Gómez, de Meco. 
Vidala García Fernandez, de Corpa. 
Romigia Doñoro y Doñoro, de San-

torcaz. 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 

Bernardina González Soto, de Fuen-
carral. 

Fernanda Alvarez Sato, de El Molar. 
María López de Guadáiix, de Alco-

bendas. 
María Bastero Aparicio, de Colmenar 

Viejo. 
Juana Navacerrada García, de San 

Sebastian de los Reyes. 
Francisca LopezG^nzalez, de Colme

nar Viejo. 
Partido judicial de Chinchón. 

Felipa Castillo González, de Colmenar 
de Oreja. 

María Morata Martínez, de Carabaña. 
Evarista Sánchez del Hoyo, de Ex-

tremera. 

Mariana Gaitan Bendicho, do Chin
chón. 

Juliana Zafra. Maroto, de Extremera. 
Mariana Alonso Velilla, de' Vülarejo-

de Sálvanos. 
Saatiaga Fernandez Carrero, de Aran-

juez. [.,. \ , \ \ , \ \ \ 
María Cánovas y Torres, de Colmenar 

de Oreja. 

Partido judicial de Oetafe. 
w r . . . . . . . . . . . . . 

Petra Tevar, de Valdemoro. 
Dolores González González, de Fuen-

labrada. 
Regiua Garbía y García, de Torrejon 

de Velasco. 
Petra Escolar Montero, do Fuenla-

brada. 
Juliana Suarez Marín, de Titulcia. 
Inés Aguado Escolar, de Fuenlabrada. 

Partido judicial de Navalcamero. 
María Gil Sanz Arévalo, de Aravaca. 
Hcrmenegilda Blasco, de Navalaga-

mella. 
Antolina Casado y Casado, de id. 
Agustina García Ollero, de Villamau-

tilla. 

Partido judicial de San Martin de 
Valdeiglesias. 

Bibiana Cescas López, de Pelayos. 
Tecla Rodríguez Fernandez, de Ceni

cientos. 
Silvestra González Sanz, de Villa del 

Prado. 
Vicenta García Jiménez, de Santa 

María de la Alameda. 

Partido judicial de Torrelaguna. 
Aquilina Redondo Sanz, de Torrela

guna. 

Lina González Fernandez, de Piñue -
car. 

Rita.de Arribas Sanz, de Braojos. 
TclesforaCoberteraLobo, doBuitrago. 
Las citadas dotes serán satisfechas á 

las. interesadas luego.que. justifiquen en 
debida forma haber contraído matrimonio 
con arreglo á la ley quo rija ó profesado 
de religiosas, quedando su importe- en 
beneficio de la provincia si falleciesen sin 
contraer ninguno de los dos estados refe
ridos ó no lo verificasen dentro del térmi
no de 10 años, á contar desde el 23 de 
Enero último. 

Lo que se publica en esto BOLETÍN 
OFICIAL á fin de que los Sres. Alcaldes 
de los pueblos do la provincia se sirvan 
disponer llegue á conocimiento de las 
agraciadas. 

Madrid 28 de Febrero de 1878.=El 
Presidente, El Coude de la Romera. 

Sección. Central.—Negociado de 
Personal. 

Habiéndose acordado por esta Corpo
ración quo se celebren exámenes de apti
tud para optar á plazas de Practicantes 
de Farmacia del cuerpo Médico-farma
céutico de la Beneficencia provincia!, se 
hace público por medio de la presente 
para que los aspirantes presenten sus 
solicitudes en la becretaría do esta Dipu
tación, Sección y Negociado arriba ex
presados, dentro del plazo de 30 dias, con
tados desde la inserción en los periódicos 
oficiales; debiendo exhibir á la vez la 
cédula personal y acompañar á su instan
cia, ó presentaren su dia al Tribunal que 
ha de nombrarse, documento que acre-

( dite hallarse siguiendo la carrera de Far
macia, sin cuyo requisito no serán admi
tidos á examen. 

Madrid 2 de Marzo de 1878.=El Pre
sidente, El Conde de la Romera. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

1878.—Reemplazo de 70.000 hombres. 

Señalamiento de los dias en que han de presentarse ante la Comisión provincial los 
quintos que han correspondido á los pueblos de esta provincia y distritos de la 
capital para su ingreso en caja. 

VOrne* 15 de Marzo. 

Alcalá.... 
Algete.... 
Ambite.. 
Auchuelo 
Camarina 
Canillas • 
Cor >rpa. Coslada 
Fuente el Saz 
Daganzo 
Moco 
Mejorada del Campo 

Número 
de mozos 

s o r t e a d o s Cupo. 

73 34 
6 3 
9 4 
4 2 
6 3 
3 1 
7 3 
4 2 

10 5 
1 ft 

4 
3 

• 
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Nt'imtri-' 
de mozos 

s o r t e a d o s . 

Valdetorrfe . . 
Canipo-RflW . i w . 
Cobeña..;.. ...i ¿».. 
La Alameda.. • *p• • | | r ; « 7 1 . K . X . 
Loeches •»%...» i . 
Los Santos > v . . • . . . 
Nuevo Bastan > . . ,\ 
Orusco 

Sábado 16. 

Faracuellos de Jarama 
Pezuelo del Rey 
Pezuela de las Torres 
Ribatejada 
Ribas do Jarama 
Torrojon de Ardoz 
Valdilccha 
Valdeavero 
Vicálvaro 
San Fernando 
Santorcaz . 
Villar del Olmo 
Torres • • 
Val lecas 
Valdéolmos 

. Vetilla de San Antonio 
Villalvilla 
Vallainanrique do Tajo 
i a ldc laguna • 
Valdaracete • 
Brea 
San Martin de la Vega 
Cubas. . . . . . . . • 
Villaconejos 
Alcorcon 
Batres 
^ illaverdo 

• 

Domirujn 17. 
t ¿ « 4 ^ 4 W . : ' ' • > < 

Carabana 
Colmenar de Oreja 
Villarejo de Sálvanos 
Chinchón ; 
Extremen». 
Carabanchel Alto 
Titulcia 
Moraleja 
Casarrubuelos 
Serranillos 
Villamanta 

................ 

Lima 18. 

Aranjuez 
Parla 
Bel monto de Tajo 
Perales de Tajuña 
Tielmes 
Fucutidueña 
Torrejou de la Calzada 
Léganos 
Humanes 
Getafe 
Griñón • 

-

Martes 19. 

Móstoles. 
Valdemoro 
Carabanchel Bajo i 
Fueulabrada -.- >» Ciempozuelos 
Pinto 
Torrejon de Velasco. \ 
Boadilla del Monte 
Aravaca • 
Brúñete • • 
Humera 
Villanueva de Perales.... 
Villanueva de la Cañada. 
Villamantilla 
Colmenar del Arroyo 
Fresnedillas 
Navalagamella 
Pozuelo de Alarcon 
Arroyomoliuos 
Santa María do la Alameda . 
Quijorna 

16 
47 
27 
43 
15 
12 
6 
7 
4 
6 
1 

183 

72 
5 
9 

19 
12 
9 
1 

27 
1 

24 
4 

183 

Miércoles 20. 

Villaviciosa de Odón 
Valdemofillo 
Majadahonda 
Naval carnero *<*v. 
El Álamo 
Chapinería 

15 7 
14 . 6 
17 8 
15 7 
14 7 
13 6 
21 10 
6 2 
1 1 
7 3 

' 6 3 
o 1 
t ' 1 
7 3 
3 1 
4 2 
3 2 

18 8 
3 1 
8 4 
2 1 

1S1 84 

14 7 
14 6 
13 6 
34 16 
6 3 
5 o 

21 
13 
20 
7 
5 
3 
3 
2 
3 

85 

34 
2 
4 
9 
5 
5 

12 
1 

12 
1 

85 

Sevilla la Nueva 
Villanueva del Pardillo. 
Bustarviejo 
El Prado . . . . 
. Rojsas de Puerto Real.. 
Pelayos 
Cadalso . . . . 
Cenioientos •• • • 
Yaldemaqueda 

. Zarwlejo 
Cercedilla. 
Colmenarejo 

Número 
de mozos 

sor l e a d o s . 

Jueves 21. 

Morata 
Argauda 
San Martin de Valdeiglesias 
Navas del Rey 
Robledo de Chávela 
Las Rozas ¡ 
l l u i t a l e z a 
Collado Villalba '. 
Collado Mediano • 
Alcobeudas 
San Agustín • 
Chamartin i 
Kl Molar 
Hoyo de Manzanares 
Guadarrama 
Chozas de la Sierra * 

Viérpjé 22. 

• < • « • . « » • • • . < • . • • • . « • • • • . • • . . . . . « • • • « • » • 
...... 

Fuencarral....... 
Colmenar Viejo... 
Tal amanea 
Moral zarzal 
Alpedreto 
San Lorenzo 
MiraÜores de la Sierra 
BecerriL , 
El Escorial 
(¡alapagar 
Boato 
Valdepiélagos... 
Los Molinos 
Mauzauares el Real 
Navacerrada 
Cabauillas de la Sierra 
El Vellón 
Caneucia 
Guadalix 

... 

.... 

Sábulo 23. 

La Cabrera « 
Patones : 
Pedrezuekv 
San Sebastian de los Reyes 
La Hiruela •••••••»••<»• 
Braojos 
Robíedillo de la Jara 
Alameda del Valle 
Buitrago . 
La Serna 
Lozoya 
Berzosa 
El Berrueco 
Horcajuelo 
Garganta 
Gargantilla » 
Gascones %.. 
Horcajo f 
Lozoyuela 
La Acebeda 
Madarcos 
Manjirou 
Piñuecar ., 
Montejo de la Sierra 
Navalaf ucute 
Torrelaguna • • 
Navarredouda 
Puebla de la Mujer Muerta 
Navas de Buitrago 
Somosierra < 
Robregordo 
Val demanco 
Oteruelo del Valle 
Torremocha 
Rascaf ría 
Pradeña del Rincón 
Paredes de Buitrago 
Redueña 
Venturada 
Villavieja 

Doyiúnqo 24. 

Audiencia. 

Cupo. 

2 1 
2 

•7 4 
21 10 
6 3 
1 ii 

18 9 
23 10 
2 1 
6 3 
6 3 
3 1 

183 85 

28 13 
32 15 
45 21 
6 2 

12 6 
8 4 
4 2 
6 2 
3 2 

10 5 
3 1 
2 1 

11 5 
6 3 
6 2 
3 2 

185 S6 

17 8 
49 23 
4 1 
5 3 
6 3 

18 9 
16 7 
5 2 
2 n 

14 7 
5 2 
5 3 
2 1 
2 •i 
3 2 
4 2 
4 2 
4 2 

18 8 

183 85 

4 2 
4 1 
3 2 

11 5 
2 1 
2 n 
4 2 
5 3 
4 2 
2 n 
5 3 
3 1 
3 2 
7 3 
8 4 
5 2 
3 2 
5 2 
5 2 
3 2 
1 ii 
6 3 
3 1 
8 3 
4 2 

16 8 
4 2 
2 •i 
5 3 
4 1 
9 5 
8 4 
5 2 
4 2 
9 4 
1 ir 
1 1 
1 1 
3 1 
1 ii 

183 84_ 

174 
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Gobierno militar do Madrid y su 
provincia. 

Por el Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito se comunica á este Gobier
no militar la disposición siguiente: 

«Por Real orden de 13 del actual, co
municada por el Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, á propuesta del 
de Administración de esta Caja, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha dignado fijar como 
téruiiuo improrogable la fecha de 28 de 
Abril de 1878 para la admisión de ins
tancias en solicitud de los auxilios pro
visionales que se vienen distribuyendo á 
los inútiles, viudas y huérfanos de la úl
tima guerra, con arreglo á la Real orden 
de 28 de Julio de 1876.=Lo que de orden 
del Excmo. Sr. Presidente se hace saber 
á las personas á quienes interese; en in
teligencia de que pasado ese plazo que
darán sin curso cuantas instancias se 
presenten en este Consejo en solicitud de 
los expresados auxilios.=Madrid 20 de 
Febrero de 1878.=E1 Brigadier Secreta
rio, Martin García Loygorri=Hay un se
llo que dice: «Consejo de Administración 
y Caja de inútiles y huérfanos de la 
guerras 

Lo que se hace saber para conoci
miento de todas las personas á quienes 
pueda comprender. 

Madrid 7 de Marzo de 1878.=De or
den do S. E., el Coronel Comandante, 
Secretario, Eduardo Comas. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A Ü C S 0£ P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, eu los autos 
ordinarios seguidos á instancia del Pro
curador D. Ángel Calvo, á nombre y en 
representación del Excmo. Sr. D. Enri
que Ledesma, contra D. Luis. Norzaga-
ray sobre pago de pesetas, se cita y 
emplaza al D. Luis Norzagaray para 
que en el improrogable término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á contestar la 
demanda interpuesta; bajo apercibimien
to que de no verificarlo lo parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid á 6 de Marzo de 1878.= 
V.° B.°=Carrasco.=El Escribano, J03Ó 
Escribano. 73 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se sacan á pú
blica subasta diferentes muebles por la 
cantidad de 3.976 pesetas en que han sido 
tasados; para cuyo acto so señala el dia 
20 del corriente, á la una de su tarde, en 
la sala-audiencia del Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia; advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

Madrid 5 de Marzo de 1878.=V/ B.*= 
El Escribano, José" Escribano. 78 

, B u e n a v i s t a . 

D. Francisco "Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Ramón Baluineta 
Menendez, que ha vivido en la calle de 
Hortalcza, núm. 6, cuarto bajo, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de cinco dias comparezca 

en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Calesas, con 
el fin de hacerle saber la sentencia eje
cutoria dictada en cansa criminal que 
contra él se ha seguido por estafa; aper
cibido que de no verificarlo se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del sujeto referido, 
procedan á su detención y remisión á la 
cárcel de Villa de esta Corte con las segu
ridades debidas y á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 2 de Marzo de 
1878:=Francisco Rondau.=El Escriba
no actnario, Licenciado Severiano de Ma-
zorra. 

D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Congreso de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á una sujeta titulada 
Sra. de Garda, que es de estatura re
gular, morena, carnes regulares, con la 
nariz uo poco torcida, y viste traje color 
morado, pañuelo de capucha encarnado, 
para que dentro del término de 10 dias 
se presente en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder de los 
cargos que la resultan en causa que se la 
sigue por hurto. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que si fuese ha
bida dicha sujeta sea conducida á este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 1.° de Febrero de 
1878.=Sabino Rtñz de Lope. 

Ajalvir 
Barajas 

Lunes 25. 

Hospicio 
El Pardo 

Hospital £ j . 

Martes 26. 

i 

Miércoles, 27. 

Universidad. 

Jueves 28. • . . . . . / . ) ] . 

Latina , 

Viernes 29» 

Inclusa 

Sábado 30. 

Centro i 
Congreso 

Domingo 31. 

Numero 
de mozos 

s o r t e a d o s . 

10 
14 

198 

231 
11 

242 

265 
1 

266 

239 

276 

Cupo. 

92 

107 
5 

112 

123 
1 

124 

111 

129 

12.-) 

Buenavista 
Palacio — 

144 
143 

211 
180 

391 

66 
6-; 

132 

182 

Lo que para conocimiento de los Ayuntamientos y exacto cumplimiento se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL, encareciendo á los Sres. Comisionados y Secretarios de 
los mismos que concurran con puntualidad en los dias señalados para la recepción 
de los mozos, cuyo acto tendrá lugar en la Casa-Palacio de esta Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, á las ocho y media en punto de la mañana, debiendo acudir 
provistos de todos los documentos necesarios; en la inteligencia de que si así no lo 
verifican se les exigirá la más estrecha responsabilidad. 

Madrid 7 de Marzo de 1878.=E1 Vicepresidente, Florencio Gómez Parreño =E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Francisco Rondau y de la Cruz, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, y refrendada 
por el infrascrito, se vende en pública 
subasta en la cantidad de 3.081 pesetas 
21- céntimos la mitad de 39 fincas ó bie
nes raices, que se detallan en la declara
ción prestada por el perito D. Faustiuo 
Domínguez con fecha 23 de Febrero últi
mo, y cuyas mitades de fincas corres
ponden proindi viso al demandado, sitas 
todas en el término municipal de la villa 
de Pinto, partido judicial de Getafe; ha
biéndose señalado para el remate el dia 
6 de Abril de este año, á la una de su tar
de, en los estrados del referido Juzgado 
de Buenavista, y hasta cuyo día desde el 
de la fecha estarán de manifiesto los au
tos respectivos eu la Escribanía del ac
tuario para que los licitadores puedan 
enterarse de los demás antecedentes. 

Madrid :> do M a r z o de 1878.=V.°B. ,=« 
El Juez de primera instancia, Francisco 
Rondan.=Por mandado de su señoría, 
Lorenzo Sancho. 76 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Crnz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte, refrendada del Es
cribano que suscribe, se cita y llama á 
h. Melchor García Duque, que habitó en 
la calle de Barrionuevo, núm. 2, piso ter
cero derecha, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que eu término de seis dias 
comparezca eu la audiencia de su seño
ría, sita eu el Palacio de Justicia, con el 
fin de llevar á efecto cierta diligencia en 
causa criminal que se sigue contra Don 
Fraucisco Javier Pardillo y otros por 
falsificación y estafa. 

Madrid 25 de Febrero de 1878.=E1 
Escribano, Matías Aranda. 

C o n g r e g o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se sacan á subasta 
dos prensas y una máquina para litogra
fía, con varias piedras y otros efectos 
muebles, retasado todo on 1.612 rs.; y 
para cuyo remate se ha señalado el dia 18 
del actual, á la una de su tarde. 

Madrid2 de Marzo de 1878.=V.° B.°= 
Ruiz de Lope.=El Escribano, Antonio 
García. 79 

vi j 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 
Por el presente edicto y término de 

10 dias se cita y llama á D. Antonio Sa-
nabria Caballero, Dionisio Pedro Méndez, 
Román Pereda, Eulogio Miguel, Euge
nio García, Bouifacio Pinto y ISetéban 
Bueno, cuyos actuales domicilios se ig
noran, para que dentro de dicho término 
comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á prestar una decla
ración en causa criminal. 

Dado en Madrid á 2 de Marzo de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope. = Por su 
mandado, Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital ; refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á D. Joa-
quin Aguirregoicoa, Profesor Veterinario, 
de esta vecindad, que vivió en la calle 
del Lobo, núm. 35, cuyo actual domici
lio se ignora, para que en el término de 
ocho dias comparezca en dicho Juzgado, 
sito en las Salesas, para la práctica de 
nna diligencia en causa que se sigue por 
robo al mismo; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 
1878.=V.°B.°=Ruiz de Lope.=El Es
cribano, Eduardo G. Fernandez. 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á dos sujetos, llamados Ambrosio y Ab-
don, que frecuentaban la casa de prosti
tutas de la calle de la Victoria en com
pañía do Lucio Arran y Guijarro, para 
que en el término de 10 dias compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración en 
causa criminal. 

Dado en Madrid á 2 de Marzo de 
1878. = Sabino Ruiz de Lope. = Por su 
mandado, Rafael Valdivieso, 

i 

P a l a c i o . 
D. Francisco Molina, Juez de primera 

instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria, que se 
expide en méritos de la causa criminal 
sobro hurto de 30 duros contra Blas Ace
ro, y por ignorarse su paradero, se cita y 
llama á éste para que dentro del térmjno 
de seis dias, á contar desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN 0PiciA.Ly.en 
la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el edificio de las 
Salesas, para recibirle una declaración 
en méritos de dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo se encarga á todos 
los Sres. Jueces. Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la bus
ca, detención y presentación ante este 
Juzgado del Blas Acero,.de 17 años de 
edad, de estatura regular, pelo castaño, 
ojos al pelo; xiste pantalón de primera 
osenro á rayas claras, chaqueta igual al 
pantalón y al chaleco, usando encima 
Diosa azul, y sin que consten otras señas, 
alinde responderá los cargos quecontrael 
mismo resultan en méritos de la expresa
da causa. 

Dado en Madrid á 1.° de Marzo de 
1878.=Francisco Molina.=Por mandato 
de su señoría, Ramón Martinez Aguilar. 

u n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, para pago de 
indemnización y costas en que fué con
denado Juan Bautista Sallete y Pages en 
causa que se lo seguía con otros por le-

i siones, se vende en pública subasta la 
I mitad de un solar y. casa en él construí. 
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da, proindivisos, sito en esta capital, 
afueras de la Puerta de Bilbao, á la iz
quierda de la carretera de Francia, pasa
dos los Cuatro Caminos, antes do la bar
riada de Tetuan, *> rilado con el núme
ro 10 por la calle de *c.an de Olías, de 
extensión 2.500 pies cuadrados, cuyo 
pormenor consta del iuforme pericial 
que obra en el expediente de ejecución 
de sentencia. Para su remate se ha seña
lado el <lia 23 de Marzo próximo, á la 
una de su tarde, en la sala-audiencia del 
Juzgado, y servirá de tipo la tasación 
de 1.562 pesetas-50 céntimos, do cuya 
cantidad se deducirán cargas legítimas. 

Madrid 28 de Febrero de 1878.=El 
actuario, Eusebio Cereceda. 

Ceta te . 
D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez de 

primera instancia del partido deGetafe. 
Hago saber que en dicho Juzgado y 

Escribanía del que refrenda so instruye 
causa criminal á consecuencia de la muer
te al parecer natural de un hombre des
conocido, de estatura baia, como de 30 á 
32 años de edad, pelo y barba negros y 
largos, de color enfermizo ictérico, y es
taba vestido de andrajos como un men
digo. Dicho sujeto fué hallado en un mu
ladar en la calle de Villaverde, de esta 
cabezade partido, en ocasión en que tenía 
perdido el sentido completamente, ha
biendo fallecido sin poder declarar, el día 
28 de Febrero próximo pasado. Y como 
quiera que no haya sido posible identifi
car la persona de referido individuo, he 
acordado dejar de manifiesto las ropas 
exteriores que vestía y anunciarlo al pú
blico á fin de que, si fuere posible, sea 
identificada la persona á los efectos con
siguientes. 

Dado en Getafe á 2 de Marzo de 
1878.=» Romualdo de la Pisa.= Por su 
mandado, Camilo García. 

Madrid 20 do Febrero de 1878.=El 
Brigadier Secretario, Martin García Loy-
gorri. 

Comandancia de la Guardia civil de 
Murcia. 

II O V J J i ' M ! 
No habiendo sido aprobado por el Ex

celentísimo Sr. Director general del cuer
po la subasta de monturas, anunciada en 
el Boletín oficial de esta provincia, nú
mero 148, del día 20 de Diciembre último, 
por no reunir el tipo presentado las con
diciones marcadas en el pliego correspon
diente, he acordado proceder á nueva su
basta, la cual tendrá efecto el di a 14 de 
Marzo próximo en la oficina do la casa-
cuartel que ocupa la fuerza del puesto de 
la capital, sita en la plaza de Santa Eu
lalia. Lo que se anuncia al público para 
que las personas que deseen interesarse 
en dicha licitación y cou arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la citada casa-cuartel y oficina del 
primer Jefe, presenten sus proposiciones 
en la forma y modelo que á continuación 
so expresa. 

Murcia 28 de Febrero de 1878.=E1 
Coronel, Teniente Coronol Comandante, 
primer Jefe, Luis Gómez de Rivera. 

Modelo de proposición. 
D. F. do T. y T., enterado del anun

cio que aparece en el Boletín oficial de 
la provincia de T., número , del 
dia del mes do , y conforme con 
todas las condiciones que expresa el plie-

o que existe de raauifiesto en la oficina 
e la Comaudaucia de la Guardia civil 

de Murcia, se obliga á construir los efec
tos de montura que pueda necesitar la 
fuerza de caballería de la misma durante 
el tiempo de cuatro años, á los precios si
guientes: 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

P a r a c u e l l o s de Jarama. 
D. Anastasio Lorenzo, Juez m uuicipal de 

Paracuellos de Jarama. 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á D. José María Valero, 
vecino que ha. sido de esta villa, de 38 
años de edad, estatura regular, pelo cas
taño oscuro, nariz regular, barba negra 
y larga, boca regular, tiene anquilosada 
la pierna derecha en la articulación del 
pié, para que dentro de 10 dias compa
rezca en este Juzgado municipal á pres
tar declaración y responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en causa 
criminal que se le sigue por desfalco y 
falsificación de recibos de contribución. 

Y por tanto encargo eu nombre de 
6. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y del poder judicial, procedan á 
la busca y captura del referi-io D. José 
María Valero, poniéndole á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habido. 

Paracuellos de Jarama 28 de Febre 
ro de 1878.=E1 Juez municipal, Anastasio 
Lorenzo. 

Consejo de Administración y Caja de 
inútiles y huérfanos de la guerra. 

Por Real orden de 13 del actual, co
municada por el Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, á propuesta de 
de Administración de esta Caja, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha dignado fijar como 
término improrogable la fecha de 28 de 
Abril de 1878 para la admisión de ins 
tancias en solicitud de los auxilios provi
sionales que se vienen distribuyendo á los 
inútiles, viudas y huérfanos de la últi 
ma guerra, con arreglo á la Real orden 
de 28 de Julio de 1876. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente se hace saber á las personas á 
quienes interese; en inteligencia de que 
pasado este plazo quedarán sin curso 
cuantas instancias se presenten en este 
Consejo en solicitud de los expresados 
auxilios. 

EFECTOS DE MONTURA. 

Casco de silla mixta dragona 
eon baste corto y uua libra 
de cerda cada baste 

Bolsas que sustituyen las ca
ñoneras 

Almohadilla de grupa 
Cabezada de pesebre, etc.,etc. 

Péselas cents. 

T o t a l 

Fecha y firma del propouente y su resi
dencia.) 

Universidad Central. 

Secretaria general.—Primera enseñanza. 
Conforme á lo dispuesto en los artícu

los 185 y 187 de la ley de Instrucción 
pública vigente y en la Real orden de 10 
de Agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso las Escuelas que resultan vacan
tes en los pueblos que á continuación se 
expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 

La de Villarejo de Salvanés, con el 
sueldo anual de 825 pesetas. 

La de Titulcia, con el de 500. 
PBOV1NCÍA DE CIUDAD-REAL-

Escuela de niños. 

La de Huertezuelas, con el sueldo 
anual de 437*50 pesetas. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 

La sustitución de una de las Escue
las de Tarancon, con el sueldo anual de 
550 pesetas (conforme á la regla 21 de la 
orden de 1/ de Abril de 1870). 

Las Escuelas de Arcas, Gasea y Ol
meda de la Cuesta, con el sueldo de 500 
pesetas. 

La de Graja de Campalvo y Manza-
neruela, con el de 500 (con escuela por 
la mañana en la seguuda y por la tarde 
en la primera). 

La de Moya y Pedro Izquierdo, con 
el do 500 (con escuela por la mañana en 
la segunda y por la tarde en la primera). 

La sustitución de la Escuela de Hon-

rubia, con el de 41250 (conforme á la 
regla 21 de la orden de 21 de Abril de 
1870). 

Las Escuelas de Aquisuelas y Villar-
ta> con el de 375. 

Las de Fuente-excusa y Torrecilla, 
con el de 31250. 

Las de Algarra, Arandilla, Chumillas, 
Cueva dol Hierro, Collados, Fuentes Bue
nas, Fuentes Claras, Huérquiua, Pajares, 
Ribatejadula, Salmeroncillos de Arriba, 
Torrubia del Castillo y Villaseca, con el 
de 250. 

PR0VINC1AJSUS_GU ADALAJ ARA. 

Escuelas de niños. 

Las de Gascueña, Recuenco y Roble-
dillo de Moheruando, con el sueldo anual 
1 • $25 pesetas. 

Lade Ruquilla, cqn el de 500. 
La de Valdeavelláno, con ol dtó 305. 
Las de Hortezuela de Ocon y Queren

cia, con el de 290. 
La de Sau Andrés del Rey, con el 

de 250. 
La de Alique, con el de 225. 
La de Ciruelos, con el de 197*50. 
La do Valderrebollo, con el de 195. 
La de Torronteras, con el de 190. 
La de Fuembellida, con el de 188*77. 
La de Valsalobre, con el de 188. 
La de Navas de Jadraquc, con el do 

187*50. 
Las de Padilla del Ducado y Ribarre-

donda, con el de 185. 
La de Anchuela del Pedregal, con ol 

de 1S2 '50. 
La de Armuña, con el de 180. 
La de Torrevaldealmeudras, con el 

de 178*75. 
Las de Barriopedro y Olmeda del Ex

remo, con el de 175. 
La de Robledarcas, con el de 172*50. 
Las de Larauueva, Muriel y Valta-

blado del Rio. 
La de Sautamera, con el de 166*50. 
La de Tordelpalo, con el de 160. 
La de Valdeaveruelo, con el de 150. 
La de Fraguas, con el de 146*25. 
La de Ceudejas de Padrastro, con el 

de 145. 
La de El Vado, con el de 128*75. 
La de Cardeñosa, con el de 127*50. 
La de Matillas, con el de 122*50. 
La de Novella, con el de 118*75. 
Las de Valdealmendras y Mojares, 

con el de 88 ;75. 
La de la Barbolla, con el de 77*50. 
La de Querencia, con el de 71*25. 

Escuela de niñas. 

La do Berninches, dotada con el suel
do anual de 416*50 pesetas. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuela de niños. 

La de Castillo de Bayuela, dotada con 
el sueldo anual de 825 pesetas. 

Escuela de niñas. 

La de Torralba, dotada con el sueldo 
anual de 416*50 pesetas. 

Además del sueldo que á cada Escue
la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribu
ciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus solici
tudes, escritas de su puño y letra, á la 
respectiva Junta provincial de Instruc
ción pública, en el término de un mes, á 
contar desde el dia en que el correspon
diente Boletín oficial publique este anun
cio, acompañada de certificación de bue
na conducta expedida por la Autoridad 
competente, y de la hoja de sus méritos 
y servicios legalizada por el Secretario 
de la Junta provincial y visada por el 
Presidente, en la que harán constar bajo 
su firma todos los que reuuan, así como 
el título que posean. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Real orden antes mencionada, tienen de
recho á ser nombrados, en virtud de con 
curso, para Escuelas incompletas y de 
párvulos todos los Maestros de primera 
enseñanza, y los que sin Berlo poseen el 
certificado de aptitud de que habla el ar
ticulo 181 de la ley: para las elementales 

cuya dotación no llegue á 750 pesetas en 
las de niños y á 500 pesetas en las de ni
ñas, todos los Maestros de primera ense
ñanza; para las de la misma clase cuya 
dotación no exceda de las cantidades ex
presadas, los 'Maestros que regenten 
otras Escuelas obtenidas también por 
oposición ó ascenso, siempre que cuen
ten tres años por lo raéno3 de buenos 
servicios en las mismas, y que el sueldo 
do la Escuela á que aspiren no exceda en 
más de 250 del que disfrutan; para las 
Escuelas superiores los Maestros con tí
tulo de esta clase que tengan los requi
tos exigidos por estos últimos. 

Los Ayudantes ó segundos Maes
tros con título que hubieren obtenido sus 
plazas por oposición, podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas 
dotadas con igual sueldo al que dis
frutan. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de los Maestros que aspiren 
á las vacantes que se anuncian por este 
edicto. 

Madrid 6 de Marzo de 1878.-=E1 Se
cretario general, José de Isasa. 

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Mayo de 1875, los Maestros 
y Maestras que sirvan en propiedad escue
las de igual clase y de la misma ó supe
rior dotación á las que aspiren, pueden 
solicitar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que 
á continuación se expresan. 

PROViNCiA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 
La de Zarzalejo, dotada con ol sueldo 

anual de 625 pesetas. 
La de Collado Mediano, con el de 

547*50. 

Escuela de niñ/is. 
La de Rozas do Puerto Real, con el 

sueldo anual do 416*50 pesetas. 

PROVÍNCÍA DE CÍÜDAD-REAL 

Escuela de niñas. 
La de Granátula, con el sueldo anual 

de 550 pesetas. 

PROVINCIA DP. CUENCA. 

Escuela de niños. 
La de La Pesquera, con el sueldo 

anual de 625 pesetas. 

PROVINCIA DE GUADAL AJARA. 

Escuelas de niños. 
La de Aragoncillo, cou el sueldo anual 

de 500 pesetas. 
La de Jócar, con ol de 206. 

Escuelas de 7iiñas. 
Las de Loranca de Tajuña y Orea, 

con el sueldo anual de 416'o0 pesetas. 

PROVINCIA DE SEGOVU, 

Escuela de niñas. 
La de Sanchonuño, con el sueldo 

anual de 416*50 pesetas. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 

La de Nombela, con el sueldo anual* 
de 825 pesetas. 

La de Burguillos, con el de 562*50. 
Los aspirantes remitirán sus solicitu

des documentadas á la Junta de Instruc
ción pública de la provincia á que corres
ponda la vacante en el preciso término 
de 15 dias, á contar desde la fecha en que 
se publique este anuncio en el respectivo 
Boletín oficial. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la G&* 
ceta de Madrid para conocimiento de lo3 
Maestros que aspiren por traslación á las 
vacantes que se anuncian por este edicto. 

Madrid 5 de Marzo de 1878.=E1 Se
cretario general, José de Isasa. 

MADRID: 1S7S.—Oücina tipográfica ek-1 Hospicio 


